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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-053-1-2026

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:
Municipio de San Salvador Centro, a las nueve horas del día doce deráayo de dos mil
veintiséis.

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad en fecha ocho de mayo del
corriente año, presentada por el licenciado ,
quien actúa en calidad de Apoderado General Admiré

y
certificada de los datos del registro de persona jurídica y el Número de Identificación
Tributaria (NIT) de la Cooperativa de

, que se abrevia Cooperativa de o C
de

Wo y Judicial de los doctores
; el cual solicita copia

iterativa/

, que se abrevL tiv;Oí 18 /

asii
CONSIDERANDO:

J¡I2¡
I) Respecto a lo solicitado, en aplicación del principio de celeridad e impulso de oficio,
contemplado en el artículo 3 número 5 de la Ley Procedimientos Administrativos, a fin
de evitar trámites burocráticos en acceso a la información, es pertinente traer a cuentaBWBB0
los antecedentes de solicitudes de información de casos similares gestionados por^f ^̂esta Oficina, en los que se ha requerido información tributaria de tercerosTip
ellos la Administración Tributaria ha expresado que la información contenida en él
Registro de Contribuyentes dentro de la cual consta el Número de Identl^i^ijqa
Tributaria, se consideran información confidencial y poj
titulares de dicha información.

¡ .i

into su acceso se li

La información solicitada es materia propia de las actividades o servicios que brinda la
Dirección General de Impuestos Internos, cuya naturaleza admini: jvo tributaria,
dista mucho de la de ser un registro público, en tal sentido, af ser parte de los
documentos en poder de la misma, ostentan el carácter de informacio^onfidencial,’^de conformidad al artículo 28 del Código Tributario; lo que a su vez implica que está p
investida de la calidad de "secreto fiscal", a la cual sólo pueden acceder sus titulares o
personas acreditadas para el ejercicio de la personalidad jurídica relativa a las mismas.

melvi.castro
Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.
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MINISTERIO DE HACIENDA

El Instituto de Acceso a la Información Pública reconoció en la resolución de
referencia NUE 49-A-2014 de fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce que el
Número de Identificación Tributaria (NIT) es información confidencialJal expresar:

"...Existe otra categoría de información, la cual es información que úni
a su titular y aunque se encuentre en poder de un ente obligado no es información
pública, salvo consentimiento expreso del interesado,Aesta se le llama información
confidencial. Este tipo de información compr^̂ ^Bfúmeros de documentos
personales, como número de DUI, NIT, NUP, ISS5, ery^̂ tras características relativas
a información de carácter sensible...’ w

?nte interesa

Aunado a lo anterior, en la resolución con referencia NUE-165-A-
dieciséis de febrero de dos mil quince, el Insü
relacionando los artículos 24 literal d) de la 13
28 del Código Tributario, expreso que:

fech.
le Acceso a la In. macH’úfcjjrfiIdólpublfV.Vtóe Acceso a la lnf<fm

|áLu u s1 '7

"El secreto fiscal concebido como un instrumento de protecdj£/í j
consistente en la obligación de reserva por parte de las autoridades fu
relativo a su información tributaria, como^lo son sus declar^S^s y datos
suministrados por el propio contribuyente o%
autoridad en el ejercicio de las facultades de j

trmwente,
Método lo

'teros, así cnmJattR
probación.

, |

Por lo tanto, la administración tributaria, en este caso el MH, tendrár que brir
acceso a la información únicamente a aquellos que hayan acreditado fehaciente
que sean los titulares de la información. Esta situaciórme confirma en el ArCT
Código Tributario que establece la resen/a de la infm

r
efe

fon de los documentos en
poder de ésta. En este sentido, el apelante tuvo ¡̂u& haber acreditado que es
representante o, cuando menos, apoderado de la sociedad en mención, situación que
no comprobó."

En razón de lo antes expresado, la información requerida es informatíóirconfidendar^^ P̂
y únicamente pueden acceder a ella los titulares de la misma, el Representante Legal
o Apoderado; por lo que, no es posible acceder a lo requerido en su solicitud de
información, ya que los artículos 27 y 28 de la Ley de Acceso a la Información Pública,

.
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imponen a este Ministerio el deber de adoptar medidas necesarias para resguardar la
información confidencial, a la cual sólo pueden acceder sus titulares o personas
acreditadas para el ejercicio de la personalidad jurídica relativa a las mismas.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en I3s artícelos 18 y 86
de la Constitución de la República de El Salvador, en relación con lo:
f), 24 literal d), 66 y 72 literal b) de la Ley de Acceso a la Información Pública,
relacionado con los artículos 56 b) y 57 de su Reglamento, artículo 28 del Código
Tributario, artículo 3 número 5 de la Ley Procedimientos Administrativos, esta Oficina
RESUELVE:

:ulos 6 literal

ACLÁRESE al Apoderado General Administrativo y Judici
solicitantes:

I) de los

a) Que la información requerida gpaTnvestida de la
fiscal", lo cual implica la confidencialidad de la misn
el artículo 24 literal d) de la LAIP, a la cual sólo

Telad secreto.
alWecérü II\n w/mha :rJ.

titulares o personas debidamente acreditadas, razia ppr p ci

posible proporcionarla;
IO es

b) Conforme a lo dispuesto en ldSg§¡¡|pjtos 82 de la
Procedimientos Administrativo
de interponer el recurso de apelación ante el Instituto de Ao
Información Pública (IAIP), en el plazo de quince días hábiles cc
partir del día siguiente de la notificación de la presente re
NOTIFÍQUESE.

y le
fe comunica que

liados
ón.

...

c

lícda/Doridn Geui yrnáTlores Gonzáiea^ ir¿g£
Oficial de Información y Delegada de Protección de

Datos Personales Ad Honorem
Ministerio de Hacienda.
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